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ENMIENDAS 

1271000014 Proposición de Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BoLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas presentadas en relación con la Proposición de 
Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón (número de expediente 127/000014). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre 
de 1993.- P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes enmiendas a la Pro- 
posición de Ley Orgánica de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Aragón (número de ex- 
pediente 1271000014). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de octubre 
de 1993.-Jose Luis Martínez Blasco, Diputado del Gm- 
PO Parlamentario Federal IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Federal IU-IC. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo único 

De modificación. 
El artículo único pasa a ser denominado artículo 1 

al incluirse un nuevo artículo 2. 

MOTIVACION 

Adición de un nuevo artículo. 

ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal Iü-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir al artículo único de la Proposición un nuevo 

apartado del siguiente tenor: 

((Artículo treinta y tres. 
Uno. El nombramiento de los Magistrados, Jueces, 

Secretarios se efectuará en la forma legalmente esta- 
blecida, siendo mérito preferente el conocimiento del 
Derecho propio de Aragón, sin que pueda establecerse 
excepción alguna por razón de naturaleza o de vecindad. 

Dos. Los Notarios y los registradores de la propie- 
dad y mercantiles serán nombrados por la Comunidad 
Autónoma, de conformidad con las leyes generales del 
Estado para la provisión de Notarías y Registros, los 
candidatos serán admitidos en igualdad de derechos, 
tanto si ejercen en el territorio de Aragón como en el 
resto de España. En estos concursos y oposiciones se- 
rá mérito preferente la especialización en Derecho ara- 
zonés, sin que pueda establecerse excepción alguna por 
razón de naturaleza o vecindad. 
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Tres. La Diputación General de Aragón establecerá 
el procedimiento preciso para alcanzar y acreditar los 
méritos a que hacen referencia este artículo y el an- 
ter i o r. 

La Comunidad Autónoma participará en la 
fijación de las demarcaciones correspondientes a las 
notarías y a los registros de la propiedad y mercanti- 
les en Aragón, de acuerdo con lo previsto en las leyes 
generales del Estado. ,, 

Cuatro. 

MOTIVACION 

Conseguir la plena autonomía de Aragón. 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir al artículo único de la Proposición un nuevo 

apartado del siguiente tenor: 

«Artículo treinta y cuatro. 
Uno. En la relación con la Administración de Justi- 

cia exceptuando la militar, corresponde a la Comuni- 
dad Autónoma: 

a) Ejercer todas las facultades que la Ley Orgánica 
del Poder Judicial reconozca o atribuya al Gobierno del 
Estado. 

b) Fijar los límites de las demarcaciones territoria- 
les de los órganos jurisdiccionales de Aragón localizan- 
do su capitalidad. 

Dos. Corresponde íntegramente al Estado de confor- 
midad con las leyes generales la organización y funcio- 
namiento de Ministerio Fiscal. N 

MOTIVACION 

Conseguir la plena autonomía de Aragón. 

ENMIENDA NUM. 4 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituir el artículo 35 del apartado primero del ar- 

tículo único de la Proposición por el siguiente: 

«Artículo treinta y cinco 

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en las siguientes materias: 

Primero. Organización, régimen y funcionamiento 
de sus instituciones de autogobierno, con arreglo al pre- 
sente Estatuto. 

Segundo. Régimen local, sin perjuicio de lo dispues- 
to en el artículo ciento cuarenta y nueve, uno, diecio- 
cho, de la Constitución; Estatuto de los funcicnarios de 
la Administración autónoma de Aragón y de su Admi- 
nistración local, con el mismo límite. 

Tercero. Conservación, actualización, modificación 
y desarrollo del Derecho civil aragonés, sin perjuicio 
de las competencias exclusivas de los poderes genera- 
les del Estado, así como del Derecho procesal civil de- 
rivado de las peculiaridades del Derecho sustantivo 
aragonés. 

Cuarto. Normas procesales y de procedimiento ad- 
ministrativo y económico-administrativo que deriven de 
las particularidades del Derecho sustantivo aragonés 
y de la organización propia de Aragón. 

Quinto. Bienes de dominio público y patrimoniales 
cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autóno- 
ma, así como las servidumbres públicas en materia de 
sus competencias y demás derechos reales concer- 
nientes. 

Sexto. Ordenación del territorio, urbanismo y vi- 
vienda. 

Séptimo. Obras públicas no calificables legalmen- 
te como de interés general del Estado. 

Octavo. Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo iti- 
nerario se desarrolle íntegramente en el territorio de 
la Comunidad Autónoma, transportes terrestres, fluvia- 
les y por cable, helipuertos, aeropuertos y servicio me- 
teorológico de la propia Comunidad, centros de 
contratación y terminales de carga; todo ello sin per- 
juicio de lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta y 
nueve, uno, veinte y veintiuno de la Constitución. 

Noveno. Agricultura, ganadería e industrias agroa- 
limentarias, de acuerdo con la ordenación general de 
la economía. 

Diez. Normas adicionales sobre protección del me- 
dio ambiente y del paisaje en los términos estableci- 
dos en el artículo ciento cuarenta y nueve, uno, 
veintitrés, de la Constitución. 

Once. Tratamiento especial de las zonas de montaña. 
Doce. Montes, aprovechamientos y servicios fores- 

tales, vías pecuarias, pastos y espacios naturales pro- 
tegidos, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
veintitrés del artículo ciento cuarenta y nueve, uno, de 
la Constitución. 

Trece. Proyectos, construcción y explotación de los 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de in- 
terés de la Comunidad Autónoma; aguas minerales, ter- 
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males y subterráneas; ordenación de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, in- 
cluidos los hidmeléctricos, cuando las aguas discurran 
íntegramente dentro del territorio de Aragón. 

Pesca en aguas interiores, fluviales y lacus- 
tres, acuicultura y caza; protección de los ecosistemas 
en los que se desarrollen dichas actividades. 

Quince. Instalaciones de producción, distribución 
y transporte de cualesquiera energías, de gas natural 
y de gases licuados, cuando se circunscriban al terri- 
torio de la Comunidad. 

Dieciséis. Comercio interior, sin perjuicio de la po- 
lítica general de precios, de la libre circulación de bie- 
nes en el territorio del Estado y de la legislación sobre 
defensa de la competencia: ferias y mercados interio- 
res; denominaciones de origen y publicidad, en cola- 
boración con la Administración General del Estado. 
Asimismo, defensa del consumidor y del usuario, esta- 
blecimiento y regulación de bolsas de comercio y de- 
más centros de contratación de mercancías de valores 
conforme a la legislación mercantil. 

Diecisiete. Regulación y administración de la ense- 
ñanza en toda su extensión, niveles y grados, modali- 
dades y especialidades, en el ámbito de sus 
competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 
tículo veintisiete de la Constitución y leyes orgánicas 
que, conforme al apartado uno del artículo ochenta y 
uno de la misma, lo desarrollen, de las facultades que 
atribuye a los poderes generales del Estado el ordinal 
trigésimo del apartado uno del artículo ciento cuaren- 
ta y nueve de la Constitución y de la alta inspección ne- 
cesaria para su cumplimiento y garantía. En el ejercicio 
de estas competencias la Comunidad Autónoma procu- 
rará fomentar la investigación, especialmente la refe- 
rida a materias o aspectos peculiares de Aragón, y la 
creación de centros en todas las provincias, con pleno 
respeto a la autonomía universitaria. 

Dieciocho. Cámaras Agrarias, d e  la Propiedad de Co- 
mercio e Industria y cualesquiera otras de naturaleza 
equivalente, sin perjuicio de la competencia general del 
Estado en materia de comercio exterior. 

Diecinueve. Colegios profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas. 

Veinte. Cooperativas y entidades asimilables. Mu- 
tualidades no integradas en la Seguridad Social y Pó- 
sitos, conforme a la legislación general en materia 
mercantil. 

Planificación de la actividad económica 
y fomento del desarrollo económico de la Comunidad 
Autónoma dentro de los objetivos marcados por la po- 
lítica económica nacional; la creación y gestión de un 
sector público regional propio de la Comunidad. En el 
marco de la ordenación general de la economía y de 
acuerdo con las disposiciones que en uso de sus facul- 
tades emanen de los poderes generales del Estado, co- 
rresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 

Catorce. 

Veintiuno. 

exclusiva sobre las instituciones de crédito cooperati- 
vo público y territorial y las Cajas de Ahorro para el 
fomento del desarrollo económico de Aragón. 

Asistencia. Bienestar social y desarrollo 
comunitario: juventud y promoción de las condiciones 
para su participación libre y eficaz en el desarrollo po- 
lítico, social, económico y cultural. 

Fundaciones y asociaciones de carácter 
docente, cultural, artístico, benéfico, asistencia1 y simi- 
lares, en tanto desarrollen principalmente sus funcio- 
nes en Aragón. 

Veinticuatro. 
Veinticinco. 

Veintiséis. 

Veintidós. 

Veintitrés. 

Protección y tutela de menores. 
Investigación científica y técnica, en 

coordinación con la general del Estado. 
Cultura, con especial referencia a las ma- 

nifestaciones peculiares de Aragón y a sus modalida- 
des lingüísticas, velando por su conservación y 
promoción de su estudio. 

Veintisiete. Artesanía. 
Veintiocho. Museos, archivos y bibliotecas, conser- 

vatorios de música y danza y centros dramáticos y de 
bellas artes de interés para la Comunidad Autónoma. 

Veintinueve. Patrimonio cultural, histórico, artísti- 
co, monumental, arqueológico, arquitectónico y cientí- 
fico de interés para la Comunidad Autónoma. 

Treinta. Industria, sin perjuicio de lo que determi- 
nen las normas generales del Estado por razones de se- 
guridad, sanitarias o de interés militar y las normas 
relacionadas con las industrias que estén sujetas a la 
legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. 
Queda reservada a la competencia exclusiva de los po- 
deres generales del Estado la autorización para trans- 
Ferencia de tecnología extranjera. 

En la reestructuración de sectores industriales, co- 
rresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo y la 
:jecución de los planes establecidos por los poderes ge- 
ierales del Estado. 

Treinta y uno. Estadística para los fines de la Co- 
nunidad Autónoma, coordinada con la general del Es- 
.ado y con las demás Comunidades Autónomas. 

Treinta y dos. Casinos, juegos, apuestas y combina- 
:iones aleatorias, con exclusión de las Apuestas y Lo- 
erías del Estado. 

Treinta y tres. Promoción y ordenación del turismo 
:n ámbito territorial de Aragón. 

Treinta y cuatro. Promoción del deporte y de la ade- 
x a d a  utilización del ocio. 

Treinta y cinco. Publicidad y espectáculos. 
Treinta y seis. 

Treinta y siete. 

Sanidad e higiene y ordenación far- 
nacéutica. 

Cualesquiera otras que le correspon- 
Jan de acuerdo con la Constitución, el presente Esta- 
uto o, en general, el ordenamiento jurídico vigente. 

Dos. En el ejercicio de estas competencias corres- 
>ande a la Comunidad Autónoma de Aragón la potes- 
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tad legislativa, la reglamentaria y la función ejecutiva, 
que ejercerá respetando, en todo caso, lo dispuesto en 
los artículos ciento cuarenta y ciento cuarenta y nue- 
ve, uno, de la Constitución y en el presente Estatuto». 

MOTIVACION 

Conseguir la plena autonomía de Aragón. 

ENMIENDA NUM. 5 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal Iü-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir en el apartado primero del artículo único de 

la Proposición un nuevo artículo del siguiente tenor: 

«Artículo treinta y cinco bis 

Uno. La Comunidad Autónoma podrá crear una po- 
licía propia dentro del marco del presente Estatuto y, 
en aquello que no esté específicamente regulado por 
el mismo, en el de la ley orgánica prevista en el artículo 
ciento cuarenta y nueve, uno, veintinueve, de la Consti- 
tución. 

Dos. La policía de la Comunidad Autónoma ejerce- 
ra las siguientes funciones: 

a) La protección de las personas y bienes y el man- 
tenimiento del orden público. 

b) La vigilancia y protección de los edificios e ins- 
talaciones de la propia Comunidad. 

c) Las demás funciones previstas en la ley orgáni- 
ca a que hace referencia el apartado uno del presente 
artículo. 

Tres. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Di- 
putación General de Aragón el mando supremo de la 
policía autónoma y su coordinación con las policías 
locales. 

Cuatro. Quedan reservadas, en todo caso, a las fuer- 
zas y cuerpos de seguridad del Estado, bajo la depen- 
dencia del Gobierno central, los servicios policiales de 
carácter extracomunitario y supracomunitario, como 
la vigilancia de aeropuertos, fronteras, aduanas, con- 
trol de entrada y salida del territorio nacional de espa- 
ñoles y extranjeros, régimen general de extranjería, 
extradición y expulsión, emigración e inmigración, pa- 
saportes, documento nacional de identidad, tráfico, ar- 
mas y explosivos, resguardo fiscal del Estado, 
contrabando y fraude fiscal, y las demás funciones que 

directamente les encomienda el artículo cientji cuatro 
de la Constitución y las que les atribuya la le3 orgáni- 
ca que lo desarrolla. 

La policía judicial y los cuerpos quc: actúen 
en esta función dependerán de los Jueces, de los Tri- 
bunales y del Ministerio Fiscal en las funciona referi- 
das en el artículo ciento veintiséis de la Constitución 
y en los términos que dispongan las leyes prccesales. 

Se crea la Junta de Seguridad, formada por un 
número igual de representantes del Gobierno de la Na- 
ción y del de la Diputación General, con la misión de 
coordinar la actuación de la policía de la Comunidad 
Autónoma y de las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado. 

Siete. La Junta de Seguridad determinará el esta- 
tuto, el reglamento, las dotaciones, la composición nu- 
mérica, la estructura y el reclutamiento de la policía 
de la Comunidad; sus mandos serán designados entre 
jefes y oficiales de las fuerzas armadas y de las fuer- 
zas y cuerpos de seguridad del Estado, que, mientras 
presten servicio en la policía de la Comunidad Autóno- 
ma, pasarán a la situación administrativa que prevea 
la ley orgánica a que hace referencia el apartado uno 
del presente artículo o a la que determine el Gobierno, 
y quedarán excluidos en esta situación del fuero mili- 
tar. Las licencias de armas se expedirán en todo caso 
por la Administración Genera! del Estado. 

En el ejercicio de las competencias que la 
Constitución confía al Gobierno de la Nación, éste asu- 
mirá la dirección de todos los servicios comprendidos 
en el artículo anterior y las fuerzas y cuerpos de segu- 
ridad del Estado podrán intervenir en funciones atri- 
buidas a la policía de la Comunidad Autónoma en los 
siguientes casos: 

Cinco. 

Seis. 

Ocho. 

a) A requerimiento de la Diputación General de Ara- 
gón, cesando la intervención a instancias de la misma. 

b) Por propia iniciativa, cuando consideren que es- 
tá gravemente comprometido el interés general del Es- 
tado y con previa aprobación de la Junta de Seguridad. 

En supuestos de especial urgencia, las fuerzas y cuer- 
pos de seguridad del Estado podrán intervenir bajo la 
responsabilidad exclusiva del Gobierno, dando éste 
cuenta a las Cortes Generales. Las Cortes Generales PO- 
drán ejercitar las competencias que les correspondan. 

En los casos de declaración de los estados de alar- 
ma, de excepción o de sitio, todas las fuerzas y cuer- 
pos policiales quedarán a las órdenes directas de la 
autoridad civil o militar a la que, en su caso, correspon- 
da, de acuerdo con la legislación que regule estas ma- 
terias.» 

M~TIVACION 

Conseguir la plena autonomía de Aragón. 
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ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
Sustituir el artículo 36 del apartado segundo del ar- 

tículo único de la Proposición por el siguiente: 

«Artículo treinta y seis 

Corresponde a la Comunidad Autónoma el desarro- 
llo legislativo y la ejecución de la legislación básica del 
Estado en las siguientes materias: 

a) Asistencia sanitaria, incluida la coordinación hos- 
pitalaria, y la gestión del régimen económico de la Se- 
guridad Social, salvo las normas que lo configuran. 
También corresponderá a la Comunidad Autónoma la 
ejecución de la legislación general del Estado sobre pro- 
ductos farmacéuticos. La Comunidad podrá organizar 
y administrar a tales fines, y dentro de su territorio, to- 
dos los servicios relacionados con las materias antes 
expresadas. Y ejercerá la tutela de las instituciones, en- 
tidades y fundaciones en materia de sanidad y Seguri- 
dad Social, reservándose la Administración General del 
Estado la alta inspección conducente al cumplimiento 
de las funciones y competencias contenidas en este ar- 
tículo. 

b) Régimen de radiodifusión y televisión en los tér- 
minos y casos establecidos en la ley que regule el esta- 
tuto jurídico de la radio y la televisión. 

Igualmente le corresponde, en el marco de las nor- 
mas básicas del Estado, el desarrollo legislativo y la eje- 
cución del régimen de prensa y, en general, de todos 
los medios de comunicación social. 

En los términos establecidos en los apartados ante- 
riores de este artículo, la Comunidad Autónoma podrá 
regular, crear y mantener su propia televisión, radio y 
prensa y, en general, todos los medios de comunicación 
social para el cumplimiento de sus fines. 

c) Régimen minero y energético. 
d) Protección del medio ambiente. 
e) 

f) 
g) 

Expropiación forzosa, contratos y concesiones ad- 

Ordenación del crédito, banca y seguros. 
Reserva al sector público de recumos o servicios 

esenciales, especialmente en caso de monopolios, e in- 
tervención de empresas cuando lo exija el interés 
general». 

ministrativas, en el ámbito de la Comunidad. 

MOTIVACION 

Conseguir la plena autonomía de Aragón. 

ENMIENDA NUM. 7 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Sustituir el artículo 37 del apartado tercero del ar- 

tículo único de la Proposición por el siguiente: 

«Artículo treinta y siete 

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Aragón la ejecución de la legislación general del Esta- 
do en las materias siguientes: 

a) Legislación penitenciaria. 
b) Legislación laboral, asumiendo las facultades y 

competencias que en esta materia ostenta actualmen- 
te la Administración General del Estado respecto de las 
relaciones laborales, así como la facultad de organizar, 
dirigir y tutelar, con la alta inspección de aquélla, los 
serviciós relativos a la ejecución de la legislación la- 
boral, procurando que las condiciones de trabajo se 
adecuen al nivel de desarrollo y progreso social y pro- 
moviendo la cualificación de los trabajadores y su for- 
mación integral. 

Nombramiento de registradores de la propiedad, 
notarios, agentes de cambio y bolsa y otros fedatarios 
públicos. 

c) 

d) Propiedad intelectual e industrial. 
e) 
f) 
g) 

Pesas y medidas: contraste de metales. 
Ferias internacionales que se celebren en Aragón. 
Sector público estatal en el ámbito territorial de 

la Comunidad Autónoma, la que tendrá participación 
en los casos y actividades que proceda. 

Aeropuertos con calificación de interés general, 
cuando la Administración General del Estado no se re- 
serve su gestión directa. 

Ordenación del transporte de mercancías y via- 
jeros que tenga su origen y destino del territorio de la 
Comunidad Autónoma, aunque discurra sobre las in- 
fraestructuras de titularidad estatal a que hace referen- 
cia el número veintiuno del apartado uno del artículo 
ciento cuarenta y nueve de la Constitución y sin per- 
juicio de la ejecución directa que se reserva la Admi- 
nistración General. 

Museos, archivos y bibliotecas y otras coleccio- 
nes de naturaleza análoga de titularidad estatal. 

h) 

i) 

j) 

Dos. Las funciones de ejecución que este Estatuto 
atribuye a la Comunidad Autónoma en aquellas mate- 
rias que no sean de su competencia exclusiva compren- 
den el ejercicio de todas las potestades de 
administración, incluida la de dictar Reglamentos in- 
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ternos de organización de los servicios correspon- 
dientes. )> 

MOTIVACION 

Conseguir la plena autonomía de Aragón. 

ENMIENDA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

EN MI EN DA 

De supresión. 
Suprimir el artículo 41 del párrafo cuarto. 

MOTIVACION 

Conseguir la plena autonomía de Aragón. 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir en el apartado cuarto del artículo único de 

la Proposición un nuevo artículo del siguiente tenor: 

((Artículo cuarenta y uno bis 

Uno. Para la gestión y prestación de servicios pro- 
pios correspondientes a materias de su competencia ex- 
clusiva, la Comunidad Autónoma de Aragón podrá 
celebrar convenios con otras Comunidades Autónomas. 
Tales convenios deberán ser aprobados por las Cortes 
de Aragón y comunicados a las Cortes Generales, y en- 
trarán en vigor a los treinta días de dicha comunica- 
ción, salvo que las Cortes Generales acuerden, en el 
mismo término, que, por su contenido, deben ajustar- 
se a lo previsto en el apartado dos de este artículo. 

La Comunidad Autónoma de Aragón podrá 
igualmente establecer acuerdos de cooperación con 
otras Comunidades Autónomas, previa autorización de 
las Cortes Generales. 

La Comunidad Autónoma de Aragón podrá so- 
licitar al Gobierno de la Nación la celebración de tra- 
tados 'o convenios internacionales en materias de 

Dos. 

Tres. 

interés para Aragón y, en especial, en las derivadas de 
su situación geográfica como región fronteriza. 

La Diputación General de Aragón adoptará 
las medidas necesarias para la ejecución, dentro de su 
territorio, de los tratados internacionales y altos nor- 
mativos de las organizaciones internacionales m lo que 
afecten a las materias propias de las competmcias de 
la Comunidad Autónoma. 

La Comunidad Autónoma de Aragóii será in- 
formada de la elaboración de tratados y convenios, así 
como de los proyectos de legislación aduanera .en lo que 
afecte a materias de su específico interés.)) 

Cuatro. 

Cinco. 

MOTIVACION 

Conseguir la plena autonomía de Aragón. 

ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMI EN DA 

De adición. 
Añadir al artículo único de la Proposición un nuevo 

apartado del siguiente tenor: 

«Artículo cincuenta y tres 

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma la tu- 
tela financiera respecto de los entes locales, conforme 
al artículo treinta y siete, uno, segundo, del prPsente Es- 
tatuto, respetando, en todo caso, la autonomía recono- 
cida a los mismos en los artículos ciento cuarenta y 
ciento cuarenta y dos de la Constitución. 

La Comunidad Autónoma de Aragón colabora- 
rá con los entes locales en la gestión, liquidación, re- 
caudación e inspección de los tributos que tienen 
atribuidos, respetando su autonomía financiera y de 
conformidad con lo establecido en la legislación bási- 
ca y la de las Cortes de Aragón. 

Los ingresos de los entes locales consistentes 
en participaciones en ingresos estatales y en subven- 
ciones incondicionadas se percibirán a través de la Co- 
munidad Autónoma, que los distribuirá de acuerdo con 
los criterios legales establecidos para dichas participa- 
ciones. 

Dos. 

Tres. 

MOTIVACION 

Conseguir la plena autonomía de Aragón. 
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ENMIENDA NUM. 11 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir una disposición transitoria del siguiente 

tenor: 

«Disposición transitoria primera: Uno. Con la fina- 
lidad de transferir a la Comunidad Autónoma de Ara- 
gón las funciones y atribuciones que le corresponden 
con arreglo al presente Estatuto, existirá una Comisión 
Mixta paritaria integrada por representantes de la Ad- 
ministración General del Estado y de la Comunidad 
Autónoma. Dicha Comisión establecerá sus normas de 
funcionamiento. Los miembros de la Comisión repre- 
sentantes de Aragón darán cuenta periódicamente de 
su gestión ante las propias Cortes. 

Dos. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán 
la forma de propuesta al Gobierno de la Nación, que 
los aprobará mediante Decreto figurando aquéllos co- 
mo anejos al mismo y serán publicados simultáneamen- 
te en el “Boletín Oficial de Aragón”, adquiriendo 
vigencia a partir de esta última publicación. 

Tres. Para preparar los traspasos de competencias 
y verificarlos por bloques orgánicos de naturaleza ho- 
mogénea, la Comisión mixta de transferencias funcio- 
nará de acuerdo con los criterios que la legislación 
general establezca sobre la materia». 

MOTIVACION 

Conseguir la plena autonomía de Aragón. 

ENMIENDA NUM. 12 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal Iü-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir una disposición transitoria del siguiente 

tenor: 

«Disposición transitoria tercera: Los funcionarios y 
el personal contratado adscritos a servicios de la Ad- 
ministración General del Estado o a otras instituciones 
públicas que resulten afectadas por los traspasos a la 
Comunidad Autónoma de Aragón pasarán a depender 
de ésta, siéndoles respetados todos los derechos de cual- 
quier orden y naturaleza que les correspondan en el mo- 

- 1  

mento del traspaso, incluso el de participar en los 
concursos de traslado que convoque la Administración 
General del Estado en igualdad de condiciones con los 
restantes miembros de su Cuerpo, pudiendo ejercer de 
esta manera su derecho permanente de opción». 

MOTIVACION 

Conseguir la plena autonomía de Aragón. 

ENMIENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir una disposición transitoria del siguiente 

«Disposición transitoria cuarta: El régimen de trans- 
ferencias desde los poderes generales del Estado a la 
Comunidad Autónoma se ajustará a las siguientes pres- 
cripciones mínimas: 

tenor: 

Uno. La Administración General del Estado garan- 
tizará la financiación de cada nuevo servicio transferi- 
do, con una cantidad igual, como mínimo, al coste del 
servicio en el territorio de Aragón en el momento de 
la transferencia. 

Dicho coste efectivo se concretará por la Co- 
misión mixta teniendo en cuenta tanto los costes direc- 
tos como los indirectos y los gastos de inversión que 
correspondan, a cuyo efecto se comprenderán tanto las 
inversiones de ri-posición y mejora como la medida que 
resulte, en su caso, del análisis de las inversiones nue- 
vas afectas al servicio transferido en Aragón en los ú1- 
timos cinco años, ponderadas en función de los opor- 
tunos estudios sobre necesidades futuras de infraes- 
tructura y los plazos previsibles de amortización. 

El coste efectivo de la nueva transferencia, de- 
terminado conforme a lo establecido en los apartados 
anteriores, dará lugar al traspaso de los correspondien- 
tes recursos económicos. 

Cuarto. Las modificaciones y reformas financieras 
y tributarias estatales que incrementen sustancialmen- 
te los costes transferidos, costes fiscales y demás gas- 
tos de servicios de la Comunidad Autónoma respecto 
a los asumidos al tiempo de la transferencia y las re- 
formas del sistema tributario general del Estado que 
minoren directa o indirectamente las posibilidades re- 
caudatorias de los tributos cedidos darán lugar a la ob- 
tención de las correspondientes compensaciones 
económicas, con alteración del porcentaje de partici- 

Dos. 

Tres. 
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pación en los tributos no cedidos o revisión del conve- 
nio o concierto existente. 

Determinado el coste efectivo de cada nue- 
va transferencia, dicho coste se expresará porcentual- 
mente en relación con la recaudación total de la 
Administración General del Estado por impuestos no 
cedidos en el mismo ejercicio presupuestario de la 
transferencia. La fracción o fracciones porcentuales, así 
determinadas, se incorporarán al porcentaje de parti- 
cipación definitivo que tuviera consolidado la Comu- 
nidad Autónoma hasta tanto no proceda su revisión 
periódica». 

Cinco. 

MOTIVACION 

Conseguir la plena autonomía de Aragón. 

ENMIENDA NUM. 14 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea un nuevo artículo 2 del siguiente tenor: 

«Artículo 2. 
A partir de la entrada en vigor de esta Ley Orgánica 

los artículos siguientes de la Ley Orgánica 811982, de 
10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Aragón, que- 
darán redactados como sigue: 

Artículo primero 

Uno. Aragón, como expresión de su unidad e iden- 
tidad históricas y en el ejercicio del derecho a la auto- 
nomía que la Constitución le reconoce como naciona- 
lidad, se rige por el presente Estatuto que es su norma 
institucional básica. 

Los poderes públicos de la Comunidad Autó- 
noma de Aragón emanan de la Constitución, de este Es- 
tatuto y del pueblo aragonés. 

Dos. 

Artículo segundo 

El territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón 
comprende el de los municipios que integran las pro- 
vincias de Huesca, Teruel y Zaragoza. 

Artículo cuarto 

Uno. A los efectos del presente Estatuto, gozan de 
la condición política de aragoneses los ciudadanos es- 

pañoles que, de acuerdo con las leyes genera es del Es- 
tado, tengan vecindad administativa en cualquiera de 
los municipios de Aragón. 

Gozan también de los derechos políticos con- 
templados en este Estatuto los españoles res identes en 
rl extranjero que hayan tenido su última vec indad ad- 
ministrativa en Aragón y acrediten esta cor dición en 
rl correspondiente consulado de España. Lcls mismos 
derechos corresponderán a sus descendiente j, siempre 
que ostenten la nacionalidad española 

Dos. 

Artículo quinto 

Aragón estructura su organización territorial en mu- 
nicipios y provincias, sin perjuicio de que la misma se 
complemente mediante ley de Cortes que ordene la 
constitución y regulación de las comarcas u otras enti- 
dades supramunicipales. 

Artículo séptimo 

Uno. Por ley de Cortes de Aragón se regulará la con- 
servación, defensa y promoción de las tradiciones y ma- 
nifestaciones culturales aragonesas. 

Las lenguas y modalidades lingüísticas propias 
de Aragón gozarán de protección, garantizándose su en- 
señanza y el derecho de los hablantes a su utilización 
en la forma que establezca una ley de Cortes de Ara- 
gón. Ningún aragonés será discriminado por razón de 
lengua. 

Dos. 

Artículo 10.l.a) 

a) Que soliciten la incorporación el ayuntamiento 
o la mayoría de los ayuntamientos interesados y que 
se oiga a la Comunidad a la que pertenezcan los terri- 
torios o municipios a agregar. 

Artículo once 

Son instituciones de la Comunidad Autónoma las Cor- 
tes de Aragón, la Presidencia, la Diputación General y 
el Justicia de Aragón. 

Artículo doce 

Uno. Las Cortes de Aragón representan al pueblo 
aragonés, ejercen la potestad legislativa propia de la Co- 
munidad Autónoma, aprueban sus presupuestos, impul- 
san y controlan la acción de la Diputación General, y 
ejercen las demás competencias que les confieren la 
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Constitución, este Estatuto y demás normas del orde- 
namiento jurídico. 

Las Cortes de Aragón son inviolables. Dos. 

Artículo trece 

La sede de las Cortes de Aragón se determina por una 
ley de las mismas. 

Artículo catorce 

Uno. Las Cortes de Aragón establecen su propio re- 
glamento, aprueban su presupuesto y regulan el esta- 
tuto de sus funcionarios y personal. El reglamento se 
aprueba por mayoría absoluta de sus miembros. 

Dos. Las Cortes de Aragón eligen, de entre sus 
miembros, a un Presidente y una Mesa. 

Tres. Las Cortes funcionarán en Pleno y en Comi- 
siones. 

Cuatro. Las Comisiones serán permanentes y, en su 
caso, especiales o de investigación. Las Comisiones Per- 
manentes tendrán como misión fundamental dictami- 
nar los proyectos de ley, para su posterior debate y 
aprobación en Pleno. 

Cinco. Durante el tiempo que las Cortes de Aragón 
no estén reunidas o cuando hubiere expirado su man- 
dato se constituirá una Diputación Permanente, cuya 
composición, elección de sus miembros, procedimien- 
to de actuación y funciones regulará el propio regla- 
mento de las Cortes. 

Seis. Los Diputados de las Cortes de Aragón se cons- 
tituirán en grupos parlamentarios, cuyas condiciones 
de formación, organización y funciones regulará el re- 
glamento de la Cámara. Dichos grupos parlamentarios 
participarán en la Diputación Permanente y en las Co- 
misiones en pmporción a su importancia numérica. 

Siete. Las Cortes de Aragón se reunirán en sesiones 
ordinarias y extraordinarias. 

Ocho. Las sesiones extraordinarias serán convoca- 
das por el Presidente de las Cortes de Aragón, con es- 
pecificación, en todo caso, del orden del día, a petición 
de la Diputación Permanente, de una quinta parte de 
los Diputados o del número de grupos parlamentarios 
que el reglamento de las Cortes determine, así como a 
petición del Consejo de Gobierno de la Diputación Ge- 
neral. Serán elegibles a Cortes de Aragón los ciudada- 
nos que, teniendo la condición política de aragoneses, 
estén en el pleno uso de sus derechos políticos. 

f )  La ratificación de los acuerdos y convenios de coo- 
peración en los que la Comunidad Autónoma de Ara- 
gon sea parte, cuando sea legalmente exigible y en los 
supuestos a que hace referencia el artículo ciento cua- 
renta y cinco, dos de la Constitución. 

g) La aprobación del programa de la Diputación 
General. 

h) El examen y la aprobación de sus propias cuen- 
tas y las cuentas de la Diputación General de Aragón, 
sin perjuicio del control que corresponda al Tribunal 
de Cuentas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
ciento cuarenta y tres de la Constitución. 

La interposición de los recursos de inconstitucio- 
nalidad previstos en el artículo ciento sesenta y dos de 
la Constitución y la personación ante el Tribunal Cons- 
titucional en los conflictos de competencias a que se 
refiere la letra e) del apartado uno del artículo ciento 
sesenta y uno de la misma. 

j) La aprobación de los planes generales relativos 
al desarrollo económico de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, dentro de los objetivos marcados por la políti- 
ca económica general. 
k) La recepción de la información que proporciona- 

rá el Gobierno de la Nación sobre tratados internacio- 
nales y proyectos de legislación aduanera, en cuanto se 
refieran a materias de particular interés para Aragón. 

i) 

Artículo 16 m) 

m) El control del uso de la delegación legislativa a 
que hace referencia el artículo quince, dos, sin perjui- 
cio del control por los Tribunales. 

Artículo dieciocho 

Uno. Las Cortes de Aragón tendrán carácter unica- 
mera1 y estarán constituidas por Diputados elegidos 
mediante sufragio universal, igual, libre, directo y 
secreto. 

Dos. Las Cortes de Aragón serán elegidas por un pe- 
ríodo de cuatm años. 

Tres. La elección se verificará atendiendo a criterios 
de representación proporcional, que aseguren, además, 
la representación de Ias diversas zonas del territorio. 

Cuatro. La circunscripción electoral será la pro- 
vincia. 

Cinco. Los Diputados a Cortes de Aragón no esta- 
rán vinculados por mandato imperativo y serán invio- 
lables, aun después de haber cesado en su mandato, por 
los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su 
cargo. 

Seis. Durante su mandato no podrán ser detenidos 
ni retenidos por los actos delictivos cometidos en el te- 
rritorio aragonés, sino en caso de flagrante delito, co- 
rrespondiendo decidir, en todo caso, sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribu- 
nal Superior de Justicia de Aragón. Fuera de dicho te- 
rritorio, su responsabilidad será exigible, en los mismos 
términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

Siete. La Ley electoral, aprobada en las Cortes de 
Aragón, determinará las causas de inelegibilidad e in- 
compatibilidad de los Diputados. 
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Artículo 22 bis) 

Uno. El Presidente de la Diputación General, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, puede plantear 
ante las Cortes de Aragón la cuestión de confianza so- 
bre su programa o sobre una declaración de política 
general. 

Dos. La confianza se entiende otorgada cuando ob- 
tenga la mayona simple de los votos emitidos. 

Artículo 22 ter) 

Uno. El Presidente de la Diputación General, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, podrá disolver 
las Cortes de Aragón, salvo que esté tramitándose una 
moción de censura. 

Una ley de Cortes de Aragón regulará el ejer- 
cicio de esta facultad. 

Dos. 

Artículo 23 

Uno. La Diputación General ejerce la función eje- 
cutiva y la potestad reglamentaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

El Consejo de Gobierno de la Diputación Ge- 
neral estará constituido por el Presidente y los Conse- 
jeros, que el Presidente nombra y separa libremente. 

Una ley de Cortes de Aragón determinará el 
estatuto, las atribuciones y las incompatibilidades de 
los miembros del Consejo de Gobierna 

El Consejo de Gobierno responde política- 
mente ante las Cortes de Aragón de forma solidaria, sin 
perjuicio de la responsabilidad directa de cada Conse- 
jero por su gestión de flagrante delito, correspondien- 
do decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, 
procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justi- 
cia de Aragón. 

Fuera del ámbito territorial de Aragón, la res- 
ponsabilidad penal será exigible en los mismos térmi- 
nos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

Dos. 

Artículo 27. Dos 

Dos. El Consejo de Gobierno cesante continuará en 
funciones hasta la toma de posesión del nuevo. 

Artículo 29. Uno c) 

c) En el orden contencioseadministrativo, a todas 
las instancias y grados, cuando se trate de recursos 
contra actos y disposiciones emanadas de las Adminis- 
traciones públicas, en los términos legalmente esta- 
blecidos. 
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Artículo treinta. Uno 

Uno. El Presidente y los Magistrados del 'Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón serán nombraiios en la 
forma prevista por la Ley Orgánica del Poder .Judicial, 
siendo mérito preferente el conocimiento del Derecho 
propio de Aragón, sin que pueda establecerse excepción 
alguna por razón de naturaleza o de vecindad. 

El Presidente del Tribunal Superior de Justí- 
cia de Aragón será nombrado por el Rey. 

Dos. 

Artículo cuarenta y 'cuatro 

Uno. La Administración pública de la Comunidad 
Autónoma, constituida por órganos jerárquicaniente or- 
denados y dependientes de la Diputación General, ten- 
drá personalidad jurídica única y gozará en el ejercicio 
de sus competencias de las mismas potestades y dere- 
chos que la Administración General del Estado. 

Dos. Las funciones administrativas y ejecutivas de 
la Comunidad Autónoma se realizarán por los órganos 
e instituciones dependientes del Consejo de Gobierno 
de la Diputación General, sobre los principios de jerar- 
quía, eficacia, objetividad, economía, coordinación, des- 
concentración y descentralización. 

Dichos órganos e instituciones podrán establecerse 
en diversas localidades de Aragón. 

Artículo cuarenta y cinco 

Uno. La Administración de la Comunidad Autónoma 
y las Administraciones locales ajustarán sus relaciones 
a los principios de información mutua, colaboración, 
coordinación y respeto a los ámbitos competenciales 
correspondientes determinados en el presente Estatu- 
to y en la legislación básica del Estado. 

Dos. Las Cortes de Aragón, en el marco de la legis- 
lación básica del Estado y mediante leyes ordinarias, 
podrán regular aquellas materias relativas a la Admi- 
nistración local que el presente Estatuto reconoce co- 
mo de la competencia de la Comunidad Autónoma. 

La Comunidad Autónoma podrá transferir o 
delegar en las Corporaciones Locales, mediante ley 
aprobada por mayoría absoluta, facultades correspon- 
dientes a materias de su competencia. Esta ley preve- 
rá, en cada caso, la correspondiente transferencia de 
medios, así como la forma de dirección y control que 
se reserve la Comunidad. 

Tres. 

Artículo cuarenta y seis 

Uno. Aragón dispondrá de Hacienda autónoma y su- 
ficiente para el adecuado ejercicio y financiación de sus 
competencias, coordinada con la hacienda general del 
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Estado y con las haciendas locales. La ordenación fis- 
cal y financiera de la Comunidad Autónoma de Aragón 
se instrumenta en torno a los principios de suficiencia 
y solidaridad en la redistribución intrarregional de 
rentas. 

Dos. La autonomía financiera de la Comunidad 
Autónoma de Aragón está garantizada por la Constitu- 
ción, el Estatuto de Autonomía y la Ley Orgánica de Fi- 
nanciación de las Comunidades Autónomas, mediante 
el ejercicio de las potestades y competencias que en 
ellas se le reconocen. 

La potestad tributaria de la Comunidad Autó- 
noma de Aragón responderá en su regulación a los prin- 
cipios de generalidad y equitativa. 

Tres. 

Artículo cuarenta y siete 

Uno. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón estará integrado por todos los bienes de los que 
sea titular, estén o no adscritos a algún servicio o uso 
público de la Comunidad Autónoma y cualquiera que 
sea la naturaleza de los bienes y el título de adquisición. 

Una ley de Cortes de Aragón regulara el 
régimen jurídico del patrimonio de la Comunidad 
Autónoma, así como su  administración, conservación 
y defensa. 

Dos. 

Artículo cuarenta y ocho 

La Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
está constituida por: 

Uno. Los ingresos de los impuestos que establezca 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Dos. Los ingresos de los tributos cedidos por los po- 
deres generales del Estado. 

Tres. El porcentaje de participación en la recauda- 
ción total de la Administración General del Estado por 
impuestos directos e indirectos no cedidos a las Comu- 
nidades Autónomas, hasta tanto no se concierte o con- 
venga con aquélla algún otro sistema de financiación 
autonómica. 

Cuatro. El rendimiento de sus precios públicos y sus 
propias tasas por la utilización del dominio público, la 
prestación de un servicio público o la realización de una 
actividad que se refiera, afecte o beneficie de modo par- 
ticular al sujeto pasivo. 

Las contribuciones especiales que establez- 
ca la Comunidad Autónoma de Aragón en el ejercicio 
de sus competencias. 

Los recargos propios establecidos sobre los tri- 
butos estatales. 

Los ingresos procedentes, en su caso, de la 
aplicación en el Fondo de Compensación Interterrito- 
rial y en los fondos de las instituciones comunitarias 
europeas. 

Cinco. 

Seis. 

Siete. 

Ocho. Los ingresos procedentes de la emisión de 
deuda y del recurso al crédito. 

Nueve. Los ingresos procedentes de los tributos es- 
tablecidos por la Comunidad Autónoma sobre las ma- 
terias que la legislación de régimen local reserve a las 
corporaciones locales cuando dicha legislación lo pre- 
vea, y de los tributos transferidos a la Comunidad Autó- 
noma por dichas corporaciones locales de su ámbito 
territorial, o de aquéllos cuya gestión le haya sido ce- 
dida o delegada por éstas, sin perjuicio de la aplicación 
expresa de tales recursos a la cobertura de las necesi- 
dades de las señaladas Corporaciones. 

Diez. Los rendimientos del patrimonio de la Comu- 
nidad Autónoma de Aragón. 

Once. Los ingresos de Derecho privado y los proce- 
dentes de legados y donaciones. 

Doce. Los ingresos derivados de multas y sanciones 
en el ámbito de su competencia. 

Trece. Otras asignaciones con cargo a los presupues- 
tos Generales del Estado o de otros entes nacionales 
o internacionales. 

Catorce. Cualquier otro tipo de ingresos que puedan 
obtenerse en virtud de las leyes. 

Artículo cuarenta y nueve 

Uno. Mediante acuerdo de las Cortes de Aragón, la 
Comunidad Autónoma podrá recabar de los poderes ge- 
nerales del Estado el establecimiento de un régimen de 
concierto económico que regule las relaciones entre am- 
bos, ya sea mediante un sistema de cupo global susti- 
tutivo de los impuestos que se determinen y facultando 
a la Comunidad Autónoma para la exacción, gestión, li- 
quidación, recaudación e inspección de aquéllos, ya me- 
diante otra clase de convenios, como la participación 
de la Comunidad Autónoma en los ingresos tributarios 
generales, el establecimiento de recargos impositivos 
deducibles de la cuota en uno o varios tributos no ce- 
didos o cualquier otro instrumento financiero que ase- 
gure un régimen justo, automático e irreformable 
unilateralmente. En su caso, se tendrá en cuenta espe- 
cialmente la participación directa en impuestos no ce- 
didos que exprese la corresponsabilidad y el esfuerzo 
fiscal de Aragón. 

El Consejo de Gobierno de la Diputación Ge- 
neral podrá proponer a las Cortes de Aragón la adop- 
ción del acuerdo a que se refiere el apartado anterior 
si entendiera que el sistema aplicable no permite ejer- 
cer responsablemente las competencias y funciones que 
el Estatuto reconoce a la Comunidad Autónoma ni ase- 
gurar la efectividad de los principios de autonomía, su- 
ficiencia y solidaridad. 

En el caso de convenirse un régimen de con- 
cierto o pacto económico, éste se acomodará a los si- 
guientes principios y bases: 

Dos. 

\: 

Tres. 
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a) La Comunidad Autónoma mantendrá, establece- 
rá y regulará el régimen tributario atendiendo a la es- 
tructura general impositiva del Estado, así como a las 
normas de coordinación, armonización fiscal y colabo- 
ración que se contengan en el concierto o pacto eco- 
nómico. 

La exacción, gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de todos los impuestos, salvo los que se in- 
tegran en la Renta de Aduanas, se llevarán a cabo por 
la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la colabora- 
ción con la Administración General del Estado y de su 
alta inspección. 

La aportación de la Comunidad Autónoma al Es- 
tado consistirá en un cupo global como contribución 
a todas las cargas del Estado que no asuma la propia 
Comunidad. 

El cupo acordado, sin perjuicio de la periodicidad 
que se fije en el concierto o pacto económico, se actua- 
lizará anualmente. 

d) El concierto o pacto económico se aplicará de 
acuerdo con el principio de solidaridad a que se refie- 
ren los artículos ciento treinta y ocho y ciento cincuenta 
y seis de la Constitución. 

b) 

c) 

Artículo cuarenta y nueve bis) 

Uno. Mientras no se establezca un régimen de con- 
cierto, la participación anual de la Comunidad Autóno- 
ma de Aragón en los ingresos del Estado a que se refiere 
el artículo cuarenta y ocho, tres, del presente Estatuto 
se negociará atendiendo al coeficiente de población, es- 
fuerzo fiscal, carencia de infraestructuras y servicios 
sociales en el conjunto de la Comunidad, dispersión de 
la población, extensión del territorio y cualesquiera 
otros criterios que permitan garantizar con suficiencia 
y solidaridad el ejercicio de las competencias. 

También se atenderá a los siguientes criterios: Dos. 

a) La relación inversa de la renta real por habitan- 
te de la Comunidad Autónoma respecto a la media del 
resto de las Comunidades Autónomas de régimen 
común. 

b) La parte proporcional de lo que representan las 
cifras de consumo de la Comunidad Autónoma de Ara- 
gón respecto al conjunto de Comunidades Autónomas 
de régimen común. 

Tres. El porcentaje de participación únicamente po- 
drá ser objeto de revisión en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se amplíen las competencias asumidas 
por la Comunidad Autónoma de entre las que anterior- 
mente realizase la Administración General del Estado. 

b) Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos 
o la supresión de los ya cedidos. >- 
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c) 

d) 

Cuando se lleven a cabo reformas sustanciales en 
el sistema tributario del Estado. 

Cuando, transcurridos cinco años después de su 
entrada en vigor, sea solicitada dicha revisión por la Ad- 
ministración General del Estado o por la Comunidad 
Autónoma. 

Artículo cincuenta y tres 

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma la tu- 
tela financiera respecto de los entes locales, conforme 
al artículo treinta y siete, uno, segundo, del presente Es- 
tatuto, respetando, en todo caso, la autonomiia recono- 
cida a los mismos en los artículos ciento cuarenta y 
ciento cuarenta y dos de la Constitución. 

Dos. La Comunidad Autónoma de Aragón colabora- 
rá con los entes locales en la gestión, liquidación, re- 
caudación e inspección de los tributos que tienen 
atribuidos, respetando su autonomía financiera y de 
conformidad con lo establecido en la legislación bási- 
ca y la de las Cortes de Aragón. 

Los ingresos de los entes locales consistentes 
en participaciones en ingresos estatales y eii subven- 
ciones incondicionadas se percibirán a través de la Co- 
munidad Autónoma, que los distribuirá de acuerdo con 
los criterios legales establecidos para dichas participa- 
ciones. 

Tres. 

Artículo cincuenta y cuatro 

La Comunidad Autónoma de Aragón gozar5 del mis- 
mo tratamiento fiscal, económico y financiero que la 
ley otorgue al Estado. 

Artículo cincuenta y cinco. Dos 

Dos. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Di- 
putación General la elaboración y ejecución del presu- 
puesto y a las Cortes de Aragón su examen. 

Artículo sesenta y dos 

El procedimiento previsto en el artículo anterior no 
será aplicable a la reforma del Estatuto llevada a cabo 
en ejecución del artículo ciento cuarenta y ocho, dos, 
de la Constitución, o cuando la misma tenga por obje- 
to la simple alteración de la organización de los pode- 
res de la Comunidad Autónoma y no afecte a las 
relaciones de ésta con los poderes generales del Esta- 
do. A estos efectos, bastará que la iniciativa sea formu- 
lada por la quinta parte de los Diputados y aprobada 
por mayoría absoluta de los miembros de las Cortes de 
Aragón y por las Cortes Generales, mediante ley or- 
gánica. 
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Disposición Adicional Primera. Dos 

Dos. La Comunidad Autónoma de Aragón informa- 
rá el anteproyecto de norma a que se refiere el párrafo 
anterior, manteniendo la indivisibilidad del Archivo de 
la Corona de Aragón. 

Disposición Adicional Segunda 

Segunda. Uno. Se cede a la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en los términos previstos en este Estatuto 
y con el alcance de las leyes que lo desarrollen, la re- 
caudación de los tributos relativos a las siguientes ma- 
terias tributanas: 

a) Impuesto sobre el Patrimonio. 
b) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
d) Impuesto sobre el Valor Añadido o general sobre 

ventas en su fase minorista. 
e) Los impuestos sobre consumos específicos en su 

fase minorista. 
f) Los impuestos y tasas fiscales sobre el juego y so- 

bre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleato- 
rias, con excepción de las loterías y apuestas del Estado. 

Actos Jurídicos Documentados. 

La eventual supresión o modificación de alguno de 
estos tributos sólo implicará, conforme a lo señalado 
en el apartado dos siguiente, la extinción o modifica- 
ción de la cesión. La sustitución de algún tributo gene- 
ral del Estado por otro que ocupe su ámbito objetivo 
determinará la subrogación de la Comunidad Autóno- 
ma en las facultades que tenía respecto del tributo sus- 
tituido o suprimido, previa solicitud acordada en las 
Cortes de Aragón. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la 
extinción o modificación de tributos cedidos que deter- 
mine cualquier minoración de los ingresos de la Comu- 
nidad Autónoma comportará al propio tiempo, en 
aplicación del principio de suficiencia, la modificación 
compensatoria oportuna del porcentaje de participa- 
ción en tributos no cedidos. 

Previa adopción de la oportuna resolución por 
las Cortes de Aragón, el contenido de esta disposición 
podrá modificarse mediante acuerdo del Gobierno de 
la Nación con la Comunidad Autónoma, que será tra- 
mitado por aquél como Proyecto de ley. A tal efecto, la 
modificación de la presente disposición no se conside- 
rará reforma del Estatuto. 

Dos. 

Disposición Adicional Tercera 

Queda sin contenido. 

Disposición Adicional Cuarta 

Queda sin contenido. 

Disposición Transitoria Primera 

Queda sin contenido. 

Disposición Transitoria Segunda 

Queda sin contenido. 

Disposición Transitoria Tercera 

Queda sin contenido. 

Disposición Transitoria Cuarta 

Queda sin contenido. 

Disposición Transitoria Quinta 

Queda sin contenido. 

Disposición Transitoria Octava. Dos 

Queda sin contenido. 

Disposición Transitoria Décima 

Queda sin contenido. 

Disposición Transitoria Undécima 

Queda sin contenido. 

Disposición Transitoria Duodécima 

Queda sin contenido. 

Disposición Transitoria Decimotercera 

Queda sin contenido. 

Disposición Transitoria Decimocuarta 

Queda sin contenido.» 
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